
 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                            Bogotá, D.C.,  nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO No.  2020-00128 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:  GILMA MONTAÑO POVEDA Y OTROS 

DEMANDADOS:  OCTAVIO MORALES PINZON Y OTRA 

 

Cumplido lo ordenado en la audiencia del 21 de abril de 2022 en la que se 

impartió aprobación a la conciliación a que llegaron las partes, pues, de un lado, la parte 

demandada consignó a órdenes del despacho y para este proceso la suma de 

$22’500.000 que correspondían al fallecido demandante LIBARDO MONTAÑO POVEDA 

según informe de títulos obrante en el ítem 35 y de otro, se acreditó la adjudicación de 

esos dineros en la sucesión de ese causante mediante la escritura pública No. 0925 del 

15 de junio de 2023 vista en el ítem 34 a la menor Sara Vanessa Montaño Nova, se 

DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega del depósito judicial por valor de $22’500.000 a la 

referida menor a través de su progenitora AIDA PATRICIA NOVA RODRIGUEZ. 

OFÍCIESE.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
NA  
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